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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

P o s i c i o n a m i e n t o  r e l at i v o 
a l  t e rc e r  a ñ o  d e  g o b i e r n o 
d e l  P r e s i d e n t e  d e  M éx i c o , 
L i c .  A n d r é s  M a n u e l  L ó p e z 
Obrador, presentado por el 
d i p u ta d o  B a lta z a r  G a o n a 
García, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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donde la corrupción, los aumentos de la gasolina, 
las devaluaciones y el endeudamiento fueron una 
constante gracias a los gobiernos surgidos del PRI 
y el PAN, hoy se sientan las bases para que la cuarta 
transformación sea una realidad, por lo que me 
permito enunciar un poco de los grandes logros:

• Con la nueva política energética tres años han sido 
suficientes para marcar la gran diferencia.
• Se ha destinado una inversión de 33 mil 581 
millones de pesos, para la modernización de las 
refinerías, sacando del abandono que se les tenía en 
la administración anterior. 
• Se logró que las refinerías que transformaban 511 
mil barriles por día y ahora procesan 706 mil barriles 
diarios, 38 por ciento más.
• Que decir de la construcción de la refinería de Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco, con capacidad para procesar 
340 mil barriles diarios, que en un máximo de seis 
meses se estará inaugurando. 
• Se reinicia la construcción de la planta coquizadora 
de Tula, Hidalgo la cual permitirá el procesamiento 
del crudo o refinación de 70 mil barriles.
• Se invirtieron alrededor de 596 millones de dólares 
en la adquisición de la petrolera extranjera Deer Park, 
de Houston, Texas que permitirá 150 mil barriles de 
gasolina y diésel para abastecer el mercado de nuestro 
país.

Sr. Presidente, desde Michoacán, como aliados 
de la cuarta transformación, el PT le reconocemos y 
nos permitimos hacer partícipes a la sociedad, ellos 
tienen que saber que, desde hace 42 años no se había 
construido una nueva refinería en nuestro país y 
mucho menos se había realizado una adquisición de 
esta naturaleza.

Como michoacanos, celebramos que el 70% de 
los mexicanos tienen acceso a programas como las 
becas para estudiantes, pensión para adultos mayores, 
personas con discapacidad permanente, y que lo más 
importante es que, en su gobierno se han tomado 
las medidas para garantizar la permanencia de estos 
programas, subiéndolos a rango constitucional.

Por si esto fuera poco, la Cuarta Transformación 
va de la mano de un aumento del salario mínimo en 
términos reales del 44%, algo que no se había visto en 
más de 30 años. Esto no podría ser posible sin la batalla 
frontal que se está dando contra la corrupción, el mal 
que aqueja y tanto daño les ha hecho a los mexicanos, 
logrado en esta administración, ejercer de manera 
directa presupuesto en beneficio del pueblo, como 
nunca antes, sin deuda pública, sin más impuestos y 
evitando el alza de combustibles a la que nos tenían 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Baltazar Gaona García, Diputado por el Partido 
del Trabajo e integrante de esta Septuagésima 
Cuarta Legislatura, con fundamento en el artículo 
27 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción III y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, vengo a hacer uso de esta 
tribuna a efecto de manifestar mi Reconocimiento por 
el tercer año de gobierno del Presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, lo que realizo bajo las siguientes 
consideraciones:

Con motivo de la convocatoria que hace el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador a los mexicanos para 
celebrar tres años de inicio del Gobierno de esta 
Cuarta Transformación que vive el País y ante las 
constantes críticas por parte de grupos de oposición, 
me permito ante esta Tribuna fijar una postura en 
base a los resultados, los cambios y fortalezas que se 
han generado en favor de los Mexicanos. 

Después de un largo periodo en que la emergencia 
sanitaria causada por el Covid-19 no había permitido 
la cercanía acostumbrada del Presidente con el pueblo, 
este primero de diciembre se retomó el camino, 
volviendo a ser un día de fiesta, un día de esperanza, 
donde regresamos al Zócalo para poder rendir cuentas 
de los grandes logros de la cuarta transformación, 
en favor de los mexicanos, después de tres años en la 
Presidencia, donde la frase “Primero los pobres” ya es 
una realidad y es motivo para festejar.

Desde esta máxima tribuna quiero decirle al 
régimen opositor, personajes que no le apuestan a la 
construcción de un México progresista e invierten su 
tiempo en la confrontación y se la pasan criticando 
este Gobierno, que revisen las encuestas, el tiempo 
le sigue dando la razón a nuestro movimiento, la 
gente no se cree el cuento de que vamos mal; es más, 
la última encuesta sobre la aprobación presidencial 
realizada por Mitofsky, revelo que el Presidente, Andrés 
Manuel López Obrador se ubica en segundo lugar 
de aprobación de los últimos seis presidentes de la 
República, después de cumplir tres años en el poder 
se encuentra en su mejor nivel desde 2019, (65%).

Sr. Presidente, es un honor estar de lado correcto 
de la historia, nadie puede ignorar que se está 
retomando el rumbo, después de recibir un Gobierno 
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del peso, récord histórico en no incremento de deuda, 
récord histórico en aumento del índice de la Bolsa de 
Valores, récord histórico en las reservas del Banco de 
México.

Sin duda, este Gobierno es muestra de su trabajo 
incansable para trasformar a este país, combatir la 
corrupción y traer justicia, por eso el PT, como aliados 
de la cuarta transformación, celebramos en primer 
término que de los 100 compromisos realizados con el 
pueblo el 1° de diciembre de 2018 al tomar posesión, 
se han cumplido 98, en segundo lugar, que los temas 
de salud le permitan regresar con las bases, poder tener 
una fiesta cívica que le abrace, le deje sentir buenas 
vibras de la gente y permita enfrentar con más fuerza 
estos tres años que faltan de su gobierno.

Por la esperanza del pueblo de México.
¡Unidad Nacional!

¡Todo el Poder al Pueblo!

Morelia, Michoacán; a 01 de diciembre del 2021.

Atentamente

Dip. Baltazar Gaona García

acostumbrados, tal y como usted lo prometió por ello 
destacamos su lucha y resaltamos logros como:

• Combate directo al robo de combustibles “huachicol”, 
disminuyendo en 95 por ciento. 

• Como siempre se dijo, “Al margen de la Ley nada; por 
encima de la ley, nadie” y se eliminaron la condonación 
de impuestos a grandes contribuyentes, beneficiarios 
del influyentísimo, y se estableció en la Constitución, 
se tipificó la corrupción como delito grave, evitando 
el favoritismo y corrupción que sucedió en los 
últimos dos sexenios con los grandes contribuyentes 
que se beneficiaron con condonaciones por 366 mil 
174 millones de pesos y 58 grandes contribuyentes, 
corporaciones empresariales y financieras dejaron 
de pagar en los dos sexenios anteriores 189 mil 18 
millones de pesos. 

• Sabemos que en su Gobierno se puso en práctica 
inmediatamente el combate a la corrupción en 
conjunto con la política de austeridad republicana. 
Logrando un ahorro de un billón 400 mil millones de 
pesos en compras y contratos, disminución drástica 
del robo del robo de combustible “huachicol” y 
la defraudación fiscal, lo que resulta en mayores 
inversiones en programas sociales como dice usted 
“No solo de pan vive el hombre” por eso la pensión 
universal para los adultos mayores o el millón 800 mil 
jóvenes que trabajan como aprendices en el programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro y la construcción o en 
proceso, de 140 universidades públicas, así como las 
ochenta y cinco mil 988 comunidades que ya cuentan 
con conexión a Internet. 

En cuanto a los grandes proyectos como la 
construcción del aeropuerto “Felipe Ángeles”, el 
Programa Integral del Istmo de Tehuantepec, para 
articular puertos y trenes y el Tren Maya que generan 
143 empleos directos y 277 indirectos.

A demás, a manera de intensificar la actividad 
productiva y comercial en la frontera puso en práctica 
una estrategia de estímulos fiscales, que consiste en 
reducir a la mitad el cobro del IVA y del Impuesto 
Sobre la Renta, homologar el precio de las gasolinas 
y el diésel con el de los estados fronterizos del país 
vecino y aumentar al doble el salario mínimo.

Estos cambios y la labor que se viene realizando en 
su Gobierno son reconocidos por los inversionistas 
nacionales y extranjeros reflejándose como usted bien 
lo dice, en récord histórico en remesas, récord histórico 
en inversión extranjera, récord histórico en incremento 
al salario mínimo, récord histórico en no devaluación 
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